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ANEXO

PAISES DE ORIGEN

R.P, CHINA. COREA SUR.
INDIA. INDONESIA, PAKISTAN.
TAIWAN. THAILANDIA.

COREA DEL SUR.

R.P.CHINA. COREA SUR,
TAIWAN. THAILANDIA.

R,P. CHINA. COREA DEL SUR,
FILIPINAS. HONG-KONG.
INDIA. THAILANDIA,

R.P. CHINA. HONG-KONG.
INDIA

COREA SUR. HONG-KONG,

HONG-KONG. INDIA,
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ORDLX de'::7 de junio dc 1991 por la q:lcsc 50¡¡¡C!cn a
ng¡/.:lh·¡:l fu.:, iJII,r'cnaO(ll.'c: de c,~g!lf!(\\ ,~r"(,/i,IL.,()~, Ui!r¡!l~
!"i(;S (le ¡cr(CH}'; paises .1 proccili'lIlL's ud flillCipado t.('

.·lndmra.

CATEGORIAS TEXTILES

16710

La Dl'cí.,ión d<: la Comisiono de 19 de diciembre de 1990, :1utorilaha
al R~'ino de L,puña a eslabkccr. hast:l el 31 de dj;.:icmb~e de Fj~l,
mr:G¡das de \It¡.ibnria JOuacomullltaria. en relanon con las ICTIportaoo
nes de dcterm¡r;¡¡dos productos originarlOS de terc<;,fOS p3.í~f.'S ) dcsp:J-
cl1<ldos en libre práctica en los demas Estados nHembros. .

Habida cuenta que la Comunidad Económica Europea ha suscntc:' un
Acuerdo comercial con el Principado de Andorra. qut' entrara en Vlgor
el I de iulio de 190!- en el que se establece una unión aduanero para los
produclos comprendidos en los capítulos .del 25 al 97 del Aranc~1 de
Aduanas. todas las medidas Que, en malena de rl;'~m('ne-s (c>merClales,
munticne España rcspc"clo a los demás Estados miembros dcbt~rjn ser
automáticamente- extendidas ro Principado de Andorra.

En su vinud. y vista ti disposición final de la Orden de 21 de lebrero
de 1986, por la 'que se regula el procedimiento y tramitación de las
imporraciones. dispongo:

Artículo 1.0 Quedan sometidas a vígilancia previa de ímpor1:l:ción,
has!;;. el 31 de diClembn.' de 19Y1. ícql..iiricndo. en ~or.secucncw, la
expedición de! documento denominado (Notificadon Prcna de Impor~
tación» establecido en el artículo 4<(l de la Orden de 21 de febrero de
1986, por la que se regula d procedim!ento y tramitación de las
importacíonc:s, los l?ro.ductos que s~ re:laclOnan en el anexo,. cuando.
estando en libre practica en el temtoflo adu~nero del PnnClpa.do de
Andorra, sean originarios de los paises que en dicho anexo se relaCIOnan.

Ilmo, Sr. Director general de Comercio Exterior.

PRODUCTOS TEXTILES

DlSPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el I de julio de 1991.

Madrid, 27 de"junio de 1991.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

disponer la rr¡¡!iación de gastos de publicídad y la fijación y pago de
comisiones de colocación, que podran yafiar a lo largo dd periodo de
canje.

[o el caso de que el Director general citado cstabJezr<! comisione-s de
colo;::¡¡ción, las Emidadcs Gestoras no podrán aplicar gasto ni comisión
alguna a los ordcnantes d(' opc'raciones de canje.

Qu~da facultado. asimIsmo, el Director g(,flcraJ delTcsoro y Polftica
FinanCIera para comcmr con las inslÍlUcioncs cmlsorJ.s de J,:1Ívos
1~)rJks. cuya littd41rid¡¡d haya pasado a favor dd Est::uJo. en '¡ftud de su
CJllF por D('uda EspeCIal dd Estado, la amOrlll;lClO11 :m!Í{-ipada de los
nmmos, as! como la de los pJf,arés del Tc...oro de los que ¡¡queHas y la
('omunidad Fon¡! d~' Navarril hayan resultado titulares comu resultado
dl :;,u C<injl' por Deuda Pública Espccü¡] emitidJ por tales lJ1s'tÍtu;:¡onCs.
La ddl'nninilción di..'l precio de amortizadón a csos ek'ClOs Sl' rcalilarj
de :l('lllTdo con 10 previsto en los números tercero ~ cuarto de la presente
O,den.

Sl.'gunda.-EI B::mco de Espana estabkccní cl procedimiento y p1:110
de comunICación por las Entldades Gl'storas de la~ soheltudes de canje.
y cU;.mtos otros extremos sean precisos en el jmblto de su competencia
p;]la el l.ksanollo dc la presente Orden.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 17 de junio de 1991 por la que se rel'isa el
importe del resarcimiento de ga."tos por aruda domiciliaria
a los afcctados por el s{ndrome tóxico.

El Real Decreto 2448/1981, de 19 de octubre, sobre protección a los
afectGdos por el síndrome tóx.ico y Real Decreto 1276/1982. de 18 de
junio, complrmentario del anterior, establecieron. entre otras ayudas, el
resarcimiento de gastos por ayuda domiciliaria, determinado sus requisi
10s y cuantías máximas, tanto en la modalidad del servicio prestado por
horas como el realizado con carácter mensual. La cuantía máxima del
resarcimiento de gastos por ayuda domiciliaria en su rt'lOdalidad
mensual, fue revisada por Orden de 1 de abril de 1986, ((Boletín Oficial
del Estado)) número 80. del 3.

Habiendo considerado necesaria la revisión de las cuantías máximas
vigcntcs, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Articulo l.0 Con efectos de I de julio de 1991, el resarcimiento de
gastos ocasionados por ayuda domiciliaria para tareas domésticas, a que
se refiere el apartado k), del punto uno del artículo uno, del Real Decre
to 2448/1981, de 19 de octubre, se satisfará a razón de 600 pesetas por
hora. hasta un límite máximo de diecíocho horas semanales.

Art. 2.° Igualmente, con efectos de 1 de julio de 1991 el resarci
miento de gastos por ayuda domiciliaria previsto en el artículo 9.° del
Real DC(TClO 1276/19&2, de l & de junio, se establece. de acuerdo con las
necesidades de cada familia y sin limitación horaria. en una cuantía
mensual que no podrá exceder de 50.000 peseI:J.s mC'luida. en la parte
que corresponda al cabeza de familia. la cuota de la cotización al
Regimen Especial de Empleados del Hogar. de la Seguridad Social.

Art. 3.\' Se autoriza al Subsecretario del Depart3mento para dICtar
n:ant<lS medidas resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de lo
dispuesto en la presente Orden.

Art. 4.° Quedan derogadas cuantas disposiciones de igu¡:¡1 o infcrior
rango St· opongan a lo dIspuesto en la presente.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Polí1ica Financiera.

SOLCHAGA CATALAN

La presente Orden entr~mi en vigor al día siguiente de su publicación
l'll el «Boletín Oficia! del EstadQ»).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y l.kmas efcctos.
T\1adrid, 28 de junio de 1991.

D1SPOSlCION F1NAL

----------------------------------------------------
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y ekclOs.
I\.13drid. 27 de junio de 1991.

MARTINEZ NOVAL

9 BRASIL, R.P. CHINA

----------------------------------------------------Ilmo. Sr. Subsecretario.
20 R.P. CHINA,


